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1.- BASES COMPETICIÓN 
 

1.1 COMPOSICIÓN Y PARTICIPACIÓN 
 
Disputarán el Campeonato las 19 Selecciones Autonómicas más una segunda selección 
correspondiente a la Federación Autonómica que sea designada Sede del Campeonato, con un 
total de 20 selecciones de las siguientes categorías: 
 

● SS. AA 3x3 U15 Masculina 
● SS . AA 3x3 U15 Femenina 
● SS.  AA 3x3 U13 Masculina 
● SS . AA 3x3 U13 Femenina 

 
Las 20 selecciones estarán distribuidas en cuatro (4) grupos A, B, C y D de cinco (5) equipos cada 
uno. Cada selección estará formada por 4 jugadores/as. 
 
Las expediciones estarán compuestas por: 
 

● Un total de 8 jugadores y 8 Jugadoras (la Comunidad Organizadora contará con 
16 Jugadores y 16 Jugadoras). 
 

● Un Máximo de 8 miembros del Cuerpo técnico (la Comunidad Organizadora con 
10). Se i ncluyen responsables técnicos, médico s, f isio, delegado  y jefe de 
expedición. 

 

● Dos árbitros por expedición. 
 

Sistema de formación de grupos: 
 

1) Se elaborará un ranking del 1 al 20 con las 19 Federaciones Autonómicas, más otro equipo 
de la Federación Autonómica la cual sea sede, siguiendo el orden de clasificación del CESA 
3x3 U13 y U15 de  las tres temporadas anteriores. Asimismo, el segundo equipo de la 
Federación Autonómica que sea sede, ocupará la posición 20 del ranking. 
 

2) Una vez elaborado el Ranking, se asignará al equipo que quedó con el número 1 como 
cabeza de serie del Grupo A; al número 2 como cabeza de serie del Grupo B; al número 3 
como cabeza de serie del Grupo C y al número 4 como cabeza de serie del Grupo D. 
 

3) Los equipos que ocupen los puestos del 5 al 8, estarán en el bombo 1; los equipos que 
ocupen los puestos del 9 al 12, estarán en el bombo 2; los equipos que ocupen los puestos 
del 13 al 16 estarán en el bombo 3 y los equipos que ocupen los puestos del 17 al 20 en el 
bombo 4.  
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4) Para completar los Grupos A, B, C y D se efectuará un sorteo con los 4 bombos asignando a 
cada grupo un equipo de cada bombo, y no pudiendo estar encuadrados en el mismo grupo 
los dos equipos de la Federación Autonómica Sede, así que, en caso de repetir, pasaría el 
equipo al Grupo siguiente 

 
Los equipos quedarán distribuidos como sigue: 
 

GRUPO A GRUPO B GRUPO C GRUPO D 

1 2 3 4 

BOMBO 1 BOMBO 1 BOMBO 1 BOMBO 1 

BOMBO 2 BOMBO 2 BOMBO 2 BOMBO 2 

BOMBO 3 BOMBO 3 BOMBO 3 BOMBO 3 

BOMBO 4 BOMBO 4 BOMBO 4 BOMBO 4 

 
 

1.2 SISTEMA COMPETICIÓN 
 
PRIMER DÍA | SABADO MAÑANA Y TARDE: 
 

Liga regular a una sola vuelta dentro de cada uno de los grupos. Se establecerá una clasificación 
del primero al último dentro de cada uno de los grupos. 
 

SEGUNDO DÍA | DOMINGO MAÑANA  
 
Cuartos de Final: 
 

1) 1A-2C 
2) 1B-2D 
3) 1C-2A 
4) 1D-2B 

 
Semifinales: 
 
 5) Vencedor 1 - Vencedor 4 
 6) Vencedor 2 - Vencedor 3 
 
Final: 
 

 Vencedor 5 - Vencedor 6 
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Puestos 3-4 
 

 Perdedor 5 - Perdedor 6 
 
Puestos del 5 al 8 
 
 A) Perdedor (1) - Perdedor (4) 
 B) Perdedor (2) - Perdedor (3) 
 

Vencedor A – Vencedor B 
Perdedor A – Perdedor B 

 
Puestos del 9 al 12: 
 

A) 3A-3D 
B) 3B-3C 

 
Vencedor A – Vencedor B 
Perdedor A – Perdedor B 

 
Puestos del 13 al 16: 
 

C) 4A-4D 
D) 4B-4C 

 
Vencedor A – Vencedor B 
Perdedor A – Perdedor B 

 
Puestos del 17 al 20 
 

A) 5A-5D 
B) 5B-5C 

 
Vencedor A – Vencedor B 
Perdedor A – Perdedor B 
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1.3 FECHAS  Y LUGAR 
 
20 y 21 de junio de 2026, en Melilla. 

 
1.4 ARBITRAJES  

 
Serán designados para estos Campeonatos dos árbitros/as por cada Federación Autonómica, de 
entre todos aquellos árbitros con experiencia previa en baloncesto FIBA 3x3 . Deberán ser 
propuestos por sus Comités Autonómicos de Árbitros correspondiente y confirmados por el Área 
de Árbitros FEB. En caso que una Federación Autonómica no pueda presentar un árbitro formado 
en baloncesto FIBA 3x3, la FEB apoyará la formación de un árbitro de dicha federación autonómica 
en la modalidad de 3x3.  

 
Los oficiales de mesa serán designados por la Federación Autonómica o rganizadora de cada 
campeonato. Por lo tanto, las tarifas de los derechos de arbitraje de los oficiales de mesa serán 
las mismas que se apliquen en la  categoría correspondiente en las competiciones autonómicas 
de la Sede adjudicada. 
 
Los árbitros no percibirán derechos de arbitraje al tratarse de un Clinic de Formación. 
 
 

 



 

 

Edición octubre 2025           PÁGINA 7  

 

 

NORMATIVA 
 

PLAZOS DE INSCRIPCIONES  
 
1. Las Federaciones Autonómicas deberán inscribir la lista de los 6 jugadores/as 

preseleccionados/as por categoría mediante Tríptico a través d el programa “INTRAFEB” 
(remitiendo copia de los D.N.I, o documento equivalente válido en la UE, pasaporte, y en su caso, 
tarjeta de residencia de los jugadores a la dirección de correo electrónico licencias@feb.es), 
antes de las 14:00 horas  peninsulares del viernes 5 de junio de 2026.  
 

2. El plazo límite para comunicar a la FEB, a través del citado programa “INTRAFEB”, la lista con 
los 4 jugadores/as  definitivos/as de cada categoría  y sus correspondientes números de 
dorsales, así como los componentes del Equipo Técnico (Responsable técnico, Preparadores 
Físicos, Fisioterapeutas y Delegados) vencerá el viernes 12 de junio de 2026 a las 14:00 horas 
peninsulares. Esta lista, autorizada por el departamento de licencias de las FEB, ya no podrá 
ser modificada en el transcurso del Campeonato. 

 
 

NORMATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN 
 
1. Los participantes deberán haber nacido:  

 
● 3x3 U15 Masculina en el año 2011 
● 3x3 U15 Femenina en el año 2011 
● 3x3 U13 Masculina en el año 2013 
● 3x3 U13 Femenina en el año 2013 

 
2. Los Jugadores participantes deberán haber tenido licencia tramitada con anterioridad al 27 de 

febrero de 2026 por un Equipo cuyo Club esté domiciliado en la Autonomía que representan. 
 
3. Podrán participar aquellos jugadores que cumplan los requisitos que se indican en el Artículo 

20 del Reglamento General y de Competiciones . En ese sentido, los jugadores extranjeros 
deberán presentar tarjeta de residencia y pasaporte individual vigentes.  

 
4. Las jugadoras con licencia en algún equipo Siglo XXI de la FEB, podrán ser autorizadas a 

participar y disputar el Campeonato con su selección autonómica de procedencia, tal y como 
figura en el RGydC.  
 

5. Cada Jugador podrá participar única y exclusivamente en un solo Campeonato de España de 
Selecciones Autonómicas de cualquier especialidad. 

 

mailto:licencias@feb.es
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En el caso de que un jugador haya tenido más de una licencia tramitada por Clubes 
domiciliados en diferentes Comunidades Autónomas, dicho jugador tendrá la capacidad de 
decidir con cual de dichas Selecciones Autonómicas disputará el Campeonato. No existiendo 
pronunciamiento expreso del jugador sobre esta circunstancia, podrá ser seleccionado, en 
primer lugar, por la Selección Autonómica de la Comunidad donde actualmente tenga la 
licencia expedida. 

 
6. Cada equipo deberá acreditar la participación de 4 jugadores/as, dentro del plazo previsto en 

la presente normativa. 
 
7. En el Campeonato de España de Selecciones 3x3 U13 masculino y femenino, se podrá contar 

con la presencia de un responsable técnico a pie de pista por selección, el cual solo podrá pedir 
tiempo muerto y gestionar los cambios de la plantilla.  
 
En la pista de juego sólo podrán estar los jugadores , el responsable técnico de cada equipo 
(solo para las selecciones 3x3 U13 masculina y femenina) y el fisioterapeuta del equipo, todos 
debidamente acreditados. 

 
 

REGLAMENTO 
 
Se aplicará el Reglamento FIBA 3x3:  
 

Cancha y balón 
Una cancha normal de 3x3 mide 15 m. (ancho) x 11 m. (largo). 
El balón oficial 3x3 se usará en todas las categorías. 

Plantilla del equipo 

4 jugadores. 
3 + 1 sustituto. 
 
Nota: El partido debe comenzar con 3 (tres) jugadores en las 
competiciones oficiales de FIBA 3x3.  

Árbitro(s) 1 o 2 

Cronometrador/Anotador Hasta 3 

Tiempos muertos 1 por equipo  

Primera posesión 

Lanzamiento de moneda. 
 
Nota: El equipo que gana el lanzamiento de moneda decide sobre si toma 
el balón para comenzar o lo deja para tener la primera posesión en una 
posible prórroga. 

Anotación 1 punto y 2 puntos (si se anota desde detrás del arco) 

Duración del partido y límite de 
anotación 

1 x 10 minutos, tiempo de juego. 
Límite de anotación: 21 puntos. Aplicable solamente al tiempo de juego 
regular. 
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Nota: Si no hay disponible un reloj de partido, la duración del tiempo corrido 
y la anotación por muerte súbita es a la elección de la organización. FIBA 
recomienda fijar el límite de anotación en línea con la duración del partido 
(10 minutos/10 puntos; 15 minutos/15 puntos; 21 minutos/21 puntos). 

Prórroga El primer equipo que anota dos (2) puntos gana el partido. 

Reloj de lanzamiento 

12 segundos. 
Nota: Si no hay disponible un dispositivo de reloj de lanzamiento, el 
operador de reloj de lanzamiento avisará y realizará una cuenta atrás de 
los últimos 5 segundos. 

Tiro(s) libre(s) después de una falta 
de tiro 

1 tiro libre. 
2 tiros libres, si la falta se comete detrás del arco. 

Límite de faltas de equipo 6 faltas de equipo. 

Penalización para las faltas de 
equipo 7ª, 8ª y 9ª 

2 tiros libres. En todos los casos. No existe el concepto de tiro libre adicional 
durante una falta en acción de tiro y canasta convertida. 

Penalización para las faltas de 
equipo 10ª y posterior 

2 tiros libres y posesión de balón. En todos los casos. No existe el concepto 
de tiro libre adicional durante una falta en acción de tiro y canasta 
convertida. 

Penalización por falta técnica 1 tiro libre, sin cambio de posesión. 

Penalización por falta antideportiva 
2 tiros libres (y posesión de balón como la 10ª falta de equipo o posterior). 
Considerada como 2 faltas para la cuenta de faltas de equipo. 

Penalización por falta 
descalificante  

2 tiros libres y posesión de balón. 
Considerada como 2 faltas para la cuenta de faltas de equipo. 

Posesión después de una canasta 
convertida 

Balón para la defensa. 
Justo debajo del aro. 
El balón será botado hasta o pasado a un jugador detrás del arco. 
No se le permite al equipo defensor jugar el balón dentro del área del 
semicírculo de no carga debajo del aro.  

… después de un balón muerto Intercambio de balón (check ball) detrás del arco (en la parte superior) 

… después de un rebote defensivo o 
robo 

El balón será botado hasta o pasado a un jugador detrás del arco. 
 

… después de una situación de salto Posesión para la defensa. 

Sustituciones 

En situaciones con el balón muerto, antes del check ball. de un tiro libre o 
durante los tiros libres. 
El sustituto puede entrar en el partido después de que su compañero salga 
del terreno de juego y de establecer un contacto físico con él detrás de la 
línea de fondo opuesta a la canasta. 
Las sustituciones no requieren ninguna acción de los árbitros u oficiales de 
mesa. 

 

Notas: 
*Se considera que un jugador está “detrás del arco” si ninguno de sus pies está dentro o pisa el arco. 
**Las Reglas Oficiales de Baloncesto FIBA se aplican para todas las situaciones de juego no mencionadas 
específicamente arriba. 
***Remitirse a la versión en texto de las Reglas del Juego 3x3 para las clasificaciones, incomparecencia, 
inferioridad, protestas y descalificación. 
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© FIBA, Noviembre 2021. 

Este documento es la traducción al español realizada por la FEB del documento original de FIBA. 
En caso de discrepancia entre ambos documentos, el documento original en inglés prevalecerá. 

 
En caso que el responsable técnico a pie de pista dé indicaciones durante el juego, será sancionado 
con falta técnica.  
 
DESEMPATES: 
 

En caso de que haya dos o más equipos empatados en un mismo grupo, el criterio de desempate 
será el siguiente: 
 

1º.- Número de victorias. 

2º.- Enfrentamiento particular de los equipos empatados (teniendo en cuenta solo las victorias y 

las derrotas entre los equipos empatados). 

3º.- Media de puntos anotados en la totalidad de los partidos (sin considerar las puntuaciones de 

los partidos contra equipos no presentados). 
 

Si los equipos siguen empatados después de aplicar estos 3 criterios, el equipo con mejor ránking 
de acceso a la competición (elaborado previamente tal y como se indica en la presente normativa) 
ganará el desempate. 
 
Cada uno de estos pasos solo se aplicará  una vez. Si después de aplicar un criterio persiste el 
empate, deberá aplicarse el siguiente criterio para deshacerlo solo entre los equipos que 
permanezcan empatados tras aplicar los criterios anteriores. 
 

PREMIOS 
 
En las Fases Finales de los Campeonatos de España, la F.E.B. proveerá al organizador sin cargo 
alguno, los siguientes premios: 
 

✓ Cinco medallas para el Equipo situado en primer lugar y un trofeo. 
 

✓ Cinco medallas para el Equipo situado en segundo lugar y un trofeo. 
 

✓ Cinco medallas para el Equipo situado en tercer lugar y un trofeo. 
 

✓ Medallas conmemorativas para cada Equipo que no haya obtenido medalla por clasificación 
deportiva con indicación del puesto obtenido en la clasificación final. 
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MÉDICO DE LA ORGANIZACIÓN 
 
1. La FEB  designará tantos médicos y ambulancias como considere necesario en función de la 

distribución de las pistas de juego.  
 

2. En la instalación se habilitará una enfermería que reúna los requisitos mínimos, y deberán 
tenerse a disposición cualquier tipo de material médico y fármacos de uso habitual para 
situaciones de emergencia no vitales (hemorragias nasales, traumatismos oculares y dolores 
de cualquier tipo). 

 
CALENDARIO Y HORARIOS 
 
La FEB confeccionará el calendario para establecer posteriormente los horarios de los encuentros. 
Los horarios que establezca la FEB podrán ser modificados por necesidades de la organización de 
la misma.  
 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 
 

Desde la FEB se comunicará con la máxima urgencia e inmediatamente después de finalizar cada 
día de Competición, las clasificaciones y resultados que se produzcan  a las Federacio nes 
Autonómicas.  
 

ACTA OFICIAL Y ESTADÍSTICAS 
 
Se habilitará junto a la mesa de anotadores todo lo necesario para realización del acta  digital: 
mesa, sillas  y dispositivo / tablet y ordenador portátil. 
 

UNIFORMES DE JUEGO 
 
En todos los encuentros, los colores de las equipaciones deberán ser perfectamente diferenciados: 
en consecuencia, un equipo vestirá equipación clara y el otro, oscura. El color de las equipaciones 
lo establecerá la FEB. En caso de que pueda inducir a confusión, está obligado a cambiar su 
equipación el equipo que actúe en condición visitante. 
 

BALÓN DE JUEGO 
 
El balón oficial de juego será Marca Wilson 3x3 FIBA Oficial para todas las categorías, que deberán 
estar disponibles para su utilización en el calentamiento anterior al encuentro y durante la disputa 
del mismo (4 balones para los dos equipos y 1 para el árbitro). 
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REGIMEN DISCIPLINARIO 
 

Las Selecciones participantes en este Campeonato de España se someterán al régimen 
disciplinario deportivo previsto en los Estatutos y Reglamentos  de la Federación Española de 
Baloncesto aprobados por el Consejo Superior de Deportes. 
 
No estará permitido el uso de bocinas de gas, sirenas, silbatos y aparatos o mecanismos similares, 
que impidan el normal desarrollo de los partidos. En ese caso, cualquiera de estos instrumentos 
podrá ser retirado por el personal de la organización. 
 


